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Señor Presidente: 

Ha sido remitido para estudio y dictamen el Proyecto de Resolución Legislativa 
2755/2017-PE, presentado por el Poder Ejecutivo, que propone modificar el anexo de la 
Resolución Legislativa 30724, Resolución Legislativa que autoriza el ingreso de personal 
militar al territorio de la República de acuerdo con el Programa de Actividades 
Operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas extranjeras 
correspondiente al año 2018, en el extremo referido al mes de mayo de 2018. 

En la Décimo Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas celebrada el treinta de abril del 2018, 
expuesto y debatido el dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD de los señores 
congresistas presentes: Richard Arce Cáceres (NP); Elard Melgar Valdez (FP); Miki 
Dipas Huaman (FP); Marco Miyashiro Arashiro (FP); Luz Salgado Rubianes (FP); César 
Segura Izquierdo (FP); Carlos Tubino Arias Schreiber (FP); Lourdes Alcorta Suero 
(FP); Edwin Donayre Gotzch (APP) y, Javier Velásquez Quesquén (CPA). 

Con Licencia de los señores congresistas: Francisco Villavicencio Cardenas (FP); 
Edmundo Del Águila Herrera (AP); Juan Sheput Moore (PPK); y, Guido Lombardi Elías 
(PPK). 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 
El Proyecto de Resolución Legislativa 2755/2017-PE, ir gresó a trámite documentario 
el 19 de abril del 2018 y recibida la propuesta legislativa por la Comisión Defensa 
Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas el 24 de abril 
del mismo año. De conformidad con el Decreto de Oficialía Mayor se nos designa como 
única Comisión Dictaminadora. 

1.2 Opiniones solicitadas 
La presente iniciativa legislativa proviene del Poder Ejecutivo con carácter de URGENTE 
y versa sobre temas que le son competencia estrictamente al Ministerio de Defensa, por 
lo tanto la Comisión considera no pertinente solicitar opiniones, máxime si el ente llamado 
a pronunciarse por ley es quien realiza la propuesta. 
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